EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:










Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, intervenga de manera urgente, para arbitrar los medios necesarios para la reparación de la Ruta Provincial Nº 26, a la altura de Antelo, departamento Victoria debido a que la situación en que se encuentra implica un alto riesgo para toda persona que transita por la misma.
También se solicita que de forma inmediata se proceda a señalizar la ruta de manera preventiva y así garantizar la seguridad vial durante todo el tiempo que implique la reparación de la misma.

Asimismo se solicita que, en caso de que la obra de la ruta provincial de referencia se encuentre en período de garantía, se proceda a determinar las eventuales responsabilidades contractuales.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 8 de marzo de 2018.
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